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El objetivo del presente trabajo es profundizar en este tipo de tratado retó
rico y, además, poner de manifiesto concordancias entre los ejercicios de los 
Progymnasmata atribuidos a Hermógenes y las teorías contenidas en el TTépL 
TLí3v O"Táa"éúiV. 

In this paper the authoress tries to make evident that the Progymnasmata 
attributed to Hermogenes shows theories more closely related with the TTépL 
TCí3V O"TáO"éúJV than the theories from the other extant Progyrnnasmata. 

Como se sabe los Progymnasmata son un subgénero dentro de los manuales 
de retórica. Son los tratados más básicos, más escolares, en los que se fundamenta 
el aprendizaje.Tratándose como es el caso de ejercicios preliminares cabe plan
tearse una pregunta que sorprende no haber encontrado formulada con el suficien
te rigor: ¿preliminares para qué? Se puede responder que, sencillamente para la 
práctica oratoria común y corriente, para acceder por ese medio a una posición 
social y laboral! que requería el dominio de habilidades de este tipo. Pero también 

'" Es de bien nacidos agradecer a la DGCYT la ayuda prestada al proyecto de investigación 
PS95-0096. 

1 Kennedy señala con acierto que un dominio suficiente del lenguaje antiguo era la llave indis
pensable para abrirse paso a los lugares de privilegio en la administración del estado o la iglesia. Lo 
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esa pregunta pide una respuesta más técnica que precise de qué tipo de teoría retó
rica dependen los ejercicios. Y, como veremos, se puede responder diciendo que 
son preliminares para una práctica oratoria basada en la teoría retórica de los esta
dos de la causa. Pero conviene hacer una precisión: los autores más interesantes de 
tratados de este tipo, Teón y Hermógenes, o Pseudo-Hennógenes según se le acep
te o no como autor de la obra, no presentan la misma vinculación con la mentada 
teoría. Por otra parte, en ambas obras hay además referencias a otras teorías basa
das más bien en la partes del discurso. Eso es precisamente lo que vamos a desa
rrollar a continuación ejemplificando, básicamente, con los Progymnasmata atri
buidos a Hermógenes. 

Quizás la más sobresaliente de las propiedades de los tratados de este tipo sea 
la heterogeneidad de sus elementos constitutivos, de los ejercicios propuestos. 
Algunas veces se trata de ejercicios sobre alguna composición literaria existente 
como tal, como es el caso de la fábula, la narración, o incluso la cría2. Pero otros, 
en cambio, no tienen entidad independiente. La cuestión es ejercitar técnicas retó
ricas o más bien oratorias muy básicas. Ello es evidente en el caso de los relacio
nados con la refutación y la confirmación, o con la ley. Y también puede resultar 
claro en el caso de los ejercicios del lugar común, del encomio y el vituperio. La 
existencia de dos tipos tan diferenciados de ejercicios, con unos orígenes y fun
ciones tan distintos, nos lleva a la idea de que serán precisamente éstos, los más 
técnicos, los que tengan mayores fundamentaciones teóricas, mientras en los otros 
los fundamentos serán estilísticos y los paralelos y fuentes se encontrarán en trata
dos de otro tipo. Por ello nos hemos centrado básicamente en tres de los que lla
mamos ejercicios técnicos: tesis, ley y encomio. 

Como un paso previo consideramos ahora algunos aspectos del JléP¿ niiv 
aTáaéwv de Hennógenes que nos van a ser necesarios. Como señala Schouler3, 

Hennógenes procede en esta obra con un método que se articula en dos fases: la 

que nace en, por y para la democracia se vuelve el instrumento único para conservar el statu quo, 
p. 169 ss. 

2 La fábula, la cría, la gnome tienen una base de relación importante. Todas son subgéneros de 
la literatura llamada de entretenimiento que pretende simplemente divertir con un cierto poso de edifi
cación moral. La primera, la fábula deja la fantasía más libre y se relaciona con el mundo imaginativo 
descrito desde la Odisea. En todas las épocas desde Evémero hasta Swift o Defoe puede estar teñida de 
contenido ético-político. El primer ejemplo de este tipo en el episodio de Mérope de Teopompo. Con
sidera Schmidt-SHihlin, p. 299, que desde época de Isócrates, probablemente, y seguro desde el s.I a.C, 
se practicaron en las escuelas el mito, la narración, la descripción de caracteres y la cría. Entiende que 
los bllí'YllI.WTU por sus temas se diferenciaban en relatos de acciones (Sachererzahlung), temas de tra
gedia (fabula), o de historia, de comedia (TTMOI.la). La diferencia importante se establece entre los rela
tos de acciones, TTfpl TTpá~ftS', Y los que relataban algo acerca de personajes, TTfpl TTpÓO(¡ma. La des
cripción que de estos relatos de personas hacen los más antiguos técnicos latinos coincide de manera 
sorprendente con la disposición de la novela amorosa griega tardía. Se puede pensar que los Progym
nasmata suponen estas novelas como literatura o, por el contrario, que la novela más reciente ha creci
do de estos ejercicios, como las I-lfAÉ1T] son ampliaciones de ejercicios retóricos de escuela. Se inclina 
abiertamente por esta segunda alternativa. 

3 p. 232. 
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búsqueda de la aTáO'Ls4 (estado o constitución) y las subdivisiones5 de cada esta
do. En la segunda fase el autor construye un sistema de argumentación, que inclu
ye todas las posibilidades de tratamiento de la cuestión, algo así como un conjun
to de lugares, tópicos, lógicos que enumera cuidadosamente. Hasta tal punto es así 
que el mismo autor dice que este tratado es: 

ECJTL 8E aXEoov Ó aUTOS" TC{J TfEpL EUpEaE(JJ5', rrAr]V oaov OU rráVTa 
EXEL Ta rrEpL EúpÉaEWS" 0, p. 133, 14-15)6 (es casi lo mismo que el de inven
tione excepto en que no contiene todo lo relativo a la inventio.) 

Hay cuatro estados o constituciones básicos. La primera es la conjetural (O'TO
xaaflós) que se define como la prueba de la existencia de un acto no claro a par
tir de un signo claro (2, p. 138, 10-13). El segundo estado es de definición (ópudÜ 
y se define como investigación respecto a la denominación de un acto que se ha 
realizado pero que no tiene todos los elementos para una denominación inmedia
ta (2, p. 138, 22-23). El tercero es el estado de cualidad (TfOlÓTTjS) que es una 
investigación que se basa en la cualidad del acto: si es justo, legal, conveniente o 
sus contrarios (2, p. 139, 1-3). Puede darse estado de cualidad que tenga como 
materia un acto o una ley. En el primer caso el estado es de cualidad racional 
(AOyLK~) el segundo de cualidad legal (vollLKT¡). Por otra parte, la investigación 
racional puede subdividirse según que el acto sea pasado o futuro, si es pasado se 
llamará judicial (8LKmoAo)'La) y si es futuro se llamará práctica (Tfpa),llaTLI(~). El 
cuarto estado es el de objección (flETáAT)~J.JLS). Se produce cuando lo que se plan
tea es si hay que llevar el caso a juicio (2, p. 139, 7-11). 

Con diferencia la más complicada de las grandes constituciones es la de cua
lidad, especialmente la de cualidad judicial. Pueden darse los siguientes estados: el 
acusado niega que el acto estuviera prohibido (avTLAT)~LS) o el acusado acepta que 
el acto está prohibido, génericamente denominado GVTL8EO'LS. En este segundo 
caso, el acusado puede aceptar la responsabilidad como suya (avTLaTWJLS) pero 
presenta algún hecho positivo que pueda compensar el daño. O bien puede remitir 
la responsabilidad en parte o toda a alguien ajeno (f.lETáO'TaO'LS) o algo ajeno, o a 
la propia víctima (avTÉ)'KAllf.la). También puede darse que se transfiera a una per
sona que no puede ser culpable (O'uyvÓflT)) (2, p. 139, 17-140,8). 

4 Heath (1994) p. 116, formula con mucha claridad las diferentes fOlmas en que se ha enten(jj
do el término: como la propuesta inicial de la defensa, como el conflicto entre las propuestas iniciales 
de defensa y acusación o como la cuestión que surge del conflicto entre las dos propuestas iniciales. Las 
tres resultarían válidas sólo para la primera de las constituciones: la conjetural. Las otras necesitan 
modelos más complejos. La definición de Hermógenes, señala con razón, considera que la oTáolS se 
define identificando el KpLVOI_dvov. 

5 Lo realmente novedoso de Hermógenes. Nadeau, p. 67, Y ahora Lindberg, p. 1991, lo consi
deran herencia de la lógica estoica. 

6 Cito las obras de Hermógenes por capítulo y página y línea de la edición de Spengel si no se 
dice otra cosa. 
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La constitución legal puede ser simple o múltiple. Simple si se centra en una 
ley, múltiple si presenta un conflicto entre dos leyes (aVTLVOf1.la). La simple pue
de dividirse en aquélla que se hace por la disparidad entre el tenor literal de la ley 
y el espíritu de la misma (~rr¡Tov Ka!. 8Lávow); en aquélla en que, por analogía, se 
aplica una ley a un caso para el que literalmente no está previsto (auAAoyWf1.ÓV) y 
en la que se critica una ley porque sea ambigua (aIJ.CPL~oAla) (2, pp. 140-141). 

Ya podemos ahora analizar el ejercicio sobre la tesis de los Progymnasmata 
atribuidos a Helmógenes (11). No vaya entrar en una confrontación minuciosa de 
los ejercicios que presentan los diferentes autores. Pero sí vaya mencionar discre
pancias que puedan poner de manifiesto que un autor está más o menos en sinto
nía con la teoría de los estados, tal como aparece en el nép¿ TWV aTáaéÓJIJ de 
Hermógenes o lo que podemos recuperar de Hermágoras. La definición del ejer
cicio es: 

TilS' 8Éo"Et!.lS' opov arro6E6wKaOl TO T~V 8ÉOlV 7 ElvaL ErrLOXEt!JLV 
TLvoS' rrpáyjJ.aTOS' 8EúlpOVjJ.ÉVOU ajJ.OLpoucrav rrá<TllS' l6LKilS' rrEplO'TácrEWS'. 
EOLKE yap T¡ BÉcJlS' KaBoAlKflS' aV[.L¡3ovAfjs Tórrov hrÉXElV oÍJ rrpós Tl 
rrpócrwrrov ÚrrOKEljJ.EVOV, ClA.A' árrAWS' KOLVWS' TTpOS' ÓTLOUV KaTa ava-
8Et;)PTj01V jJ.ÓVWV TtDV rrpocróvTWV T(~ rrpáyjJ.aTL ~V 6LÉ~o6ov AajJ.~ávou

aa' éSTav yap EI;ETácrwjJ.EV, El yajJ.TjTÉov, ou T4J 6ELvL TTpocr8ÉVTES' 'AÉ

Y0jJ.EV, olov TIEpLKAEL 11' AAKL~Láo1J, 11 Err\. TOLcr6E TOLS' crVjJ.~E~TjKÓcrLV 11 
TaÚTTjV EXOVTL T1¡v T¡AlKlav ~ TOLaÚTlJ KEXPI1jJ.ÉVl¡) TÚXlJ, aAA' áTTA-WS' 
TaUTa TTávTa acpEAóvTES' TO rrpáy¡J.a Ecp' ÉaUTOU 8EwPlÍcrOjJ.EV, TWV rrpo
cróvTwv aUTQ T1¡v E~ÉTaOlV TTOL OÚ jJ.E VOL , olov El TTOLllTÉoV TÓOE (~TLVLOUV 
6La TO TOlá6E ElVaL Ta. aTTo~aLvovTa TOLS' jJ.ETLOUOlV· wS', EaV wpw
jlÉvov rrpócrwTTov Aá~wJ.lEV Ka\. Tf(:ptcrTacrLv TLva KaL olhw T~V 6LÉI;ooov 
TLÚV MyúJv rroLw¡J.E8a, ou 8ÉOlS' fcrTaL aAA' ÚlTÓ8EaLS' (11, 1-5) (han trans
mitido como definición de tesis que tesis es indagación de cualquier asunto que 
se considere, sin que haya ningún tipo de circunstancia particular. Parece pues 
que la tesis ocupa el lugar de una deliberación universal, presenta un desarro
llo de acuerdo con un análisis sólo de los elementos presentes en la cuestión, 
no respecto a un personaje sustantivo, sino, sencillamente, de manera común 
para cualquiera. Pues cuando analizamos si hay que casarse, no hablamos aña
diéndole la persona, Pericles o Alcibíades, ni hablamos sobre las consecuen
cias, ni de aquél que está en esa edad o que goza de tal fortuna, sino, sencilla
mente eliminamos todo ello y consideraremos la cosa en sí misma, haciendo un 
análisis de los elementos presentes, por ejemplo, si cualquiera debe hacerlo por 

7 La versión annenia de la obra de Teón ha aportado no sólo ejercicios completos perdidos en la 
versión griega, sino también aclaraciones en lugares del texto muy importantes. Por ejemplo en el ejer
cicio de la tesis hay una observación que, en la versión griega, es así: OLO Ka!.' Eplláyopas IlEV airnlv 
KPLVÓIlEVOV rrpoO"TlYÓpEVKE y por la versión affi1enia se restituye Tórrov antes de lTPOO"T]yópEVKE con 
lo que el entendimiento del texto no es: "por ello Helmágoras la llamó cosa a juzgar", sino "tópico juz
gado". Se restringe el sentido y se asocia únicamente con el carácter universal de la tesis. La traducción 
que da Patillon "lieu dont il est jugé" no me parece que resuelva la cuestión porque no veo cómo pue
de entenderse literalmente el "lugar". 
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ser tales los avatares de quienes están en ese estado. Porque si tomamos un per
sonaje definido y una circunstancia y según eso desarrollamos los argumentos 
no será tesis sino hipótesis.) 

La diferencia entre 8ÉCJElS e úrro8ÉCJELS se presenta muchas veces sobre la 
base de lo general frente a lo particular, del todo frente a la parte8. E incluso es más 
frecuente, como sucede aquí, por la presencia de personajes, también delimitados, 
y circunstancias9. Tengamos en cuenta que también es tesis si se trata de un perso
naje no delimitado, sino genérico. Cuando se habla de circunstancias, Teón se 
refiere expresamente a lugar, tiempo, manera y causa (TÓTIOS, Xpóvos, TpÓTIOS, 
al TLa 10). Cicerón (De 01'. 1 138), que es la fuente más antigua, establecía que la 
diferencia J J entre tesis e hipótesis radica en que la tesis se hace sine designatione 
personarum et temporum y, en cambio, la hipótesis gira en tomo a de re certis in 
personis ac temporibus locata. 

La clasificación de las tesis también presenta rasgos importantes porque ayu
dan a entender con más claridad términos que han resultado centrales en la evolu
ción histórica de la técnica. Dice así: 

TWV SE 8Éaéwv a'L ¡J.Ev TrOAL TLKaL, dL SE oÜ· Kal TrOALTLKal ¡J.Ev at 

UTrOTréTrTWKUlaL TalS KOLvalS EVVOLaLS, OlOV él PT]TOpéUTÉOV KaL oaa 
TOLaVTa· ou TrOAL TLKal 8É, oaaL oLKlal TLVOS EmaTTÍ¡.LTlS KaL TrpooT¡

KOUaaL TOlS TréPL alJTCIS avaaTpécpo¡J.ÉVOLS, OlOV él acpaLpoéL8~s Ó oir 
pavós, él TrOAAOl Kóa¡J.OL, él ó ~ALOS TrVp. d(Sé ¡J.Ev ouv cplAoaócpOLS áp
¡.LóCOUaLV, EV SE TaLS aAAaLS TOUS p~Topas yU¡J.vaaTÉov. CJ'.lvó¡J.aaav 8E 

TLVEs TaúTas ¡J.Ev TrpaKTLKas, EKéLvas SE 8éWpT]TLKás· TaúTas ¡J.Ev yap 

Ev8ÉXéTaL Kal Trpax8ilvaL, EKéÍ.vWV SE TO TÉAOS ~ 8EwpLa 01,17-22) 
(de las tesis unas son políticas y otras no. Y son políticas las que caen en los 
que pueden llamarse pensamientos comunes, por ejemplo si hay que ejercitar
se en retórica y así. No son políticas cuantas resultan familiares a una ciencia y 
convienen a los que se ocupan en ellas, por ejemplo si el cielo es esférico, si 
hay muchos universos, si el sol es fuego. En verdad, éstas convienen a los filó
sofos, pero en las otras deben ejercitarse los retores. Algunos llaman a éstas 

8 La definición de Alejandro hijo de Numenio parece combinar los dos rasgos (RIlG III 1,3) 
Sopater ó 'AAÉ~av6pos qJTlaL búa OVTWV TWV avwTáTw rrpo~Alll-láTú)v. 8ÉaEl6s TE" KaL úrro8É
GE"WS. KaL Tils I-lEV 8ÉaE"LúS (llTTÍaELIJS ouallS Ku8oAU<f¡S aVE"U rrpoawrrou LÜpWI-lÉVou, úrro8É
aE"WS SE (llTlÍaE"WS ErrL I-lÉpous EV WpWI-lÉVOLS rrpoawrrOLS. 

<) Así Cicerón define una y otra como sine o eum certarunI personarum interpositione (De 
inl'entione 1,8). 

10 Teón 61, 7. Si no se dice otra cosa, cito por la muy reciente edición de Patillon y Bolognesi 
en Belles Lettres. 

11 Matthes, pp. 128-130, se inclina por pensar que los textos de Cicerón y los de Hetmágoras 
basaban la diferencia más que en las circunstancia en l6lWS (llTE"LV frente a KOlVLlJS (T]TE"LV. Aduce 
concretamente un texto en que se dice: quaesfio a propriis personis ef temporihus ad universi gener¡s 
orationem traducta appellatur 8¿aLS (Or. 46). Es más que probable que de ahí surja la idea de que la 
8Éms es el KpLVÓI-lE"Vov. 
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prácticas y a aquéllas teóricas. Pues admiten ser llevadas a la práctica, pero la 
finalidad de las otras es teórica.) 

La definción que presenta el ejercicio parece poder remontarse hasta Henná
goras l2. Sexto Empírico transmite la información de que la materia retórica para 
Hermágoras era el TfOAL TLKOV (TÍTllIlU 13. Cosa que ya supone una limitación de la 
materia retórica, frente a teorías que sostienen que el retor tiene que ser capaz de 
hablar de todO l4. Los TIOAlTlKel (llTTÍlluTu se subdividen en L0plCJIlÉvci yaópw
TU o sea quaestiones ji'nitae y quaestiones il{finitae, e¿aEL5' e úrrOe¿aéL5'. Pero, 
¿qué se entiende por TIOAl TLKel? Es probable que, cuando se asocia la expresión con 
el concepto estoico de KOlVel EVVOLa, pueda definirse, con los términos de Julio 
Víctor, Sulpicio Víctor o Fortunaciano l5 , como quarum perspectio in communem 
animi conceptionem potest cadere. Pero hay otra peculiaridad interesante en la 
definición del ejercicio: hay ecos de la formulación originaria en la referencia al 
'carácter no científico de las materias de discusión. Y la formulación originaria no 
es otra que la definción de retórica con la que Aristóteles inicia su tratado: 

aflCPÓTEpm yap (se. PT]TOpLK~ Ka\. OWAEKTlKlÍ) TIEp\. TOLOÚTWV TlVWV 

ELCJL a KOLlJa TpÓTIOV TLva áTIávTlúV fOT\. yVLúpí.CELV Ka\. OUOEflLas 

ETIlOTlÍflT]S acpwpL<JflÉVTlS (Rhetorica 1354 a 1) (pues ambas [retórica y dia
léctica] tratan de asuntos que en cierta medida son comunes a todos los hom
bres en lo que hace a conocerlos y a los que no se circunscribe ciencia alguna.) 

La exposición de Teón de esta cuestión parece revelar también debates y con
sideraciones más antiguas: 

(de las tesis unas son teóricas, cuantas se emprenden sólo por afán de espe
cular y saber, como por ejemplo: si la divinidad tiene providencia del mundo. 
Las que son prácticas remiten a algún tipo de actividad, como por ejemplo: si 
hay que casarse. Es claro que las prácticas son también más políticas y de 
acuerdo con el canícter retórico (lTOAL TLKwTEpaL El.CJL Ka\. KaTa TOV PTJTO

pLKOV Xapwcnlpa), las teóricas convienen más a los filósofos. Es posible tam
bién que los retóricos las traten a partir de los lugares de las tesis prácticas (ak 
ouoh ~TTOV EYXELpELV Ka\. Tal<;' PTlTOpLKOLS ouvaTÓV f<JTLlJ aTIO TL0V 

TIpOS Tas TIpaKTLlCas 8É<JELS TÓTIWV óPflwflÉVOLS) (121, 7-15) 

12 Matthes, pp. 12488. 
lJ (1'r.4)' EPIlayópas TEAElOU PllTOpOS Epyov ElVaL EAEyE TO TE8EV 1TOALTLI<OV (lÍTT1¡J.a 

8wTLeEG8m KOTCt TO Ev8EXÓ¡J.EVOV 1TELcrTLI<WS se señala que la definición es un calco de la de la 
Retórica de Aristóteles 1355 b 25 EGTW 8~ PllTOpLI<~ 8úva¡J.LS 1TEpl. ElWcrTov TOí) 8ELüpucr6oL TÓ 
Ev8EXÓ¡J.EVOV m6ovóv. 

14 Matthes, p. 123, n.l. 
IS Julio Víctor 373, 2 (Halm), Sulpicio Víctor 313, 17 (Halm): nam el civilis quaestio hene appe

lI((tUJ~ ut civile ¡us, quod inter cives a/que in civitate versatur el in Ol11l1iUIIl passim opiniollel7l cadit, 
Fortunaciano 81, 9 (Halm). 
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Vemos cómo se asocia práctica y política, aunque éste no era un término que 
hubiera aparecido en la división primera. Lo más novedoso probablemente es la 
ampliación del dominio de la tesis retórica l6• 

También es usual distinguir cuidadosamente tesis de otros ejercicios o mate
rias de ejercicios con los que pueda tener rasgos comunes. Es habitual diferenciar
los del lugar común: 

Sw<pÉpn SE Tórrou ~ 8Écns, OTL Ó [lEV TórroS' ECJTLV ÓflOAOyoUI·1É
vou rrpáYflaToS' aÜ~llaLS', lÍ SE 8ÉaLS afl<PLa~llTotJflÉvotJ rrpáYflaToS' (lÍTll
aLS'.17 TWV SE 8ÉaEwv dL flEV árrAaL, dL SE KaTa TO rrpóS' TL Aafl~á

VOVTaL, dL SE SL1TAal VOflL(ovTaL. fav yap AÉ)'WflEV El )'aflllTÉov, árrAf)' 
fav SE El ~aaLAEl )'aflllTÉov, TTpÓS TL' Eav SE AÉ)'LúflEV EL a8AllTÉOV 
flUAAOV 11 )'EWP),1lTÉOV, SL1TAf) , bE!. yap TOl! flEV cmoTpÉrrELV, ErrL SE TO 
rrpoTpÉrrELV (11, 28-36) (se diferencia la tesis del lugar común en que el lugar 
común es amplificación de un asunto en el que se está de acuerdo y la tesis es 
investigación de un asunto en que se duda. De las tesis unas son simples y otras 
se hacen respecto a algo y otras se consideran dobles. Si decimos "si hay que 
casarse" es simple, si decimos si "debe casarse el rey" es respecto a algo, si 
decimos "si es preferible ser atleta que labrador" es doble, pues hay que disua
dir de una alternativa y exhortar a la otra.) 

Tanto en Teón como en Hermógenes se diferencia la tesis del lugar común. Si 
se produce ese empeño es porque se tiene conciencia de los elementos comunes a 
ambos. Resulta claro que ambos ejercicios se basan en el KOLVWS (TlTElV I8 • Pre
cisamente esto provoca que sea necesario diferenciarlos cuidadosamente. Pero 
ambos tratadistas 19 difieren: para Teón la diferencia con el lugar comun consiste en 
la naturaleza del hecho amplificado: cuestión dudosa o hecho probado, pero ambos 
son una amplificación: aÜ~T)aLS' (120, 14-15), rasgo que de ninguna manera apa
rece en Hermógenes. Y, además, Teón señala entre las diferencias que el lugar 
común se pronuncia EV bLKaOTTlPLt;.> mientras que la tesis EV Tí] EKKAllCJLQ. Kal 
aKpoáCJEL. El público lo forman en el primer caso bLKaCJTaL y en el segundo TTOAL
Tal. Son observaciones no compartidas por Hermógenes y que además no resultan 
muy atinadas si tenemos en cuenta que la tesis aparece como una de las divisiones 
de los siguientes estados o constituciones: 

16 Patillon n.418 y LXXXIV-LXXXV. 
17 Ya en la definición de Teón, 120, 13-15, aparece que: tesis es un tema que presenta una con

troversia verhal sin personas ni circunstancias. 
18 Esto apoyaría también la opinión de Matthes sobre la diferencia entre tesis e hipótesis. Se tra

ta de una diferencia más abstracta y más radical que la que se basa en las circunstancias porque, de 
hecho, alguna circunstancia puede caber en la tesis. 

19 Otra diferencia se basa en la finalidad de ambos: persuadir en la tesis, conseguir el castigo en 
el lugar común (120,19-20). También la diferencia de la prosopopeya, cosa que no aparece en los 
Progymnasmata de Hermógenes. 
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-En la división de aVTLATF/.ns: 

KaL yLvETaL lÍ eÉaLS' clKÓAoveos' lÍ yap eÉaLS EaTL VUV OTL fKaa
TOV 8{t., WS 8ÚVaTaL, XPTÍOlflov YLvEa8aL nJ TróAEL. Ka\. Ó KaTTÍYopos 
SE aUnJ XPTÍO"ETaL EaTLV OTE c1vuaTpÉt/Jas, OLOV El flT] 8El TalS TÉX
ValS áTrAwS KaTaxp"ilaem ETrL AÚ\-llJ TWV KOLVWV (5, p. 158, 17-21) (y la 
tesis es consecuente. Pues la tesis es en ese caso: "cada uno debe, en la medida 
de lo posible, ser útil a su ciudad" y el acusador también hará uso de ella en 
ocasiones dándole la vuelta: "uno no debe hacer mal uso de las habilidades para 
perjuicio del bien común"). 

-En la de la aVTLO"TuOlS: 

Ó ~Lmos opoS' ÓflOLWS aWPoTÉpWV EO"Tl. yvwPLfl(~lTEpOV SE faTal TO 
KEcpáAULOV ETrL Tou8E TOÚ C'TJní\-luToS" EV ALfl0 Ka!. TrOALOPldq. aU\-l0ov
AEÚtuV 6 aTpaTTJYos E~LÉvm KaL flÓXEaeaL OUK fTrELaE, OLÉKOtj;E Aa8wv 
\-lÉpos TL Tol) TElXOUS, Kal VEvLI<TÍKaOl \-lEv E~EAeóVTES, OTJfloaLwv oE 
ÜO'TEpOV CPEÚYEL. Ó ouv ~LmoS' opOS, EL \-lTJOE VLKTJ TOlho, a AA' éi.AWOlS 
TrÓAEWS KaL KaTaO"Ka<pTr KaL lTúAw i.mo TOÚ CPEÚYOVTOS túe; ÉTÉpWS, El 
j.lTJ8E OLaKót/Jm TElXOS TOÚTÓ EaTLV, o..AAa aT"ilaaL lTETrTWKÓS. lÍ eÉOlS 
ouv ElTETaL c1KOAoú8ws OTL 8El TOV aTpUTTJYóV, Kae' OV av EYXWPTl 
TpÓlTOV, EV lTOLElV Tllv TrÓALV KaL c1KÓVTWV EVLOTE TWV TrOAL TWV OL' 
11yvOLav TOÚ ~EATLaTou KaL ~AÓTrTELV flLKpa o..VTL flEyúAwv (6, p. 162, 17-
29) (1a definición forzada igualmente es de ambas partes. Será más fácil reco
nocerla en este caso: en asedio y hambruna un general pensaba que se debía 
salir y combatir pero no logró convencer; rompió sin que nadie se diera cuenta 
un trozo de las murallas y obtuvieron la victoria cuando salieron, luego fue acu
sado de perjudicar el bien común. La definción forzada es así: no es victoria 
esto sino toma de la ciudad y destrucción y, por su parte, el acusado dirá que 
eso no es romper la muralla sino reponerla una vez caida. La tesis congruente 
es: "es necesario que el general, de la manera que se le ofrezca, beneficie a la 
ciudad, aunque algunos ciudadanos se opongan por ignorancia de 10 mejor y 
provoque un daño menor que los beneficios".) 

Hemos recogido el texto más amplio de estos estados, pero también aparece en 
la aVTLAll4;LS (3) como una división común en todas las CWTL8ETLKUL (6, p. 161, 
20), como subdivisión de la I-lETáAll4;LS2o (8, p. 167, 10), de la aI-lCPL~oALU (12, 
p. 173,12) de la de tenor literal y espíritu de la ley (9, p. 168,5) Y de laavTLVo~Lu 
(la, p. 169, 16)21, pero sin ejemplificar. No aparece, en cambio, en la conjetural 
ni en la de definición. En general, puede decirse que bajo el término "divisiones" 
presenta Hermógenes en el TTépL nJIJ UTáuéWIJ más bien las articulaciones de los 
argumentos, hasta tal punto que las divisiones muestran cómo los estados son 

20 1Í 8ÉOlS', El bEL TOrJTa ÉTIlTpÉlTELV 11 ou 8EL TOUS' OpLO'TOUS' ETIl TOLS O'uKo</>ávTaLS' 

rroLELv (y la tesis, si hay que permitir estas cosas, o no hay que poner a los hombres honrados en manos 
de sicofantas) 

21 1Í 8ÉO'LS' 8E KaL Tcl ÉfílS', El ÉlmLlTTOl, É~ETOO'el)O'ETaL WS' Év Tals áVTl6ETlKOlS. 
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recursivos. Pueden utilizarse como partes de un estado que en sí mismo partía de 
un punto diferente. 

En los Progymnasmata se consideran también las divisiones del ejercicio de la 
tesis. Merece la pena examinar las divisiones del ejercicio en Hermógenes y Teón 
y compararlas con las divisiones que encontramos en las constituciones o estados. 
Veamos primero las de Hermógenes: 

OLaLpOUVTaL OE a'L 8ÉCJ'ELS' TOLS' TEALKOLS' Kai\ouIlÉvOLS' KEcpai\aLOLS', 
T<{J OLKaL(¡), T<{J CJ'UIlCPÉpOVTL, n~ OUVaT~), T(7.J TIpÉTIOVTL' olov OTL Oí.KaLOV 
yallELV KaL Tav alJTOV Epavov dacpÉpELv n~ ~í.(¡)' OTL aVIlCPÉpOV, TToi\M 
yap E~ aUTOU Ta TTapa1lÚ8La' OTL ovvaTóv, EK yap TWV ÓIlOL(üV yaflELV 
ouvaTóv' OTL TIpÉTIOV, T<{J Il~ ST]pLtü8wS' OOKELV OLaKELCJ'SaL. OÜTW KaTaCJ'
KEVáCJ'ElS" avaTphJ;ELS' OE EK TWV EvaVTLwv. i\úaELS' OE KaL TaS' EÚpLCJ'
KOIlÉvaS' aVTL8ÉCJ'ELS'. ETIL OE TEi\EuTf¡S' a'L TTpOTpOTIaL KG.L Ta KOLva EST] 
TIáVTWV avSpt(m(üv (11,37-46) (y las tesis se dividen en lo que se llaman reca
pitulaciones finales, lo justo, conveniente, posible, adecuado, como que es jus
to casarse y dar a la vida la misma contribución, que es conveniente porque 
muchos consuelos hay para quienes lo hacen, que es posible, pues en las mis
mas circunstancias es posible casarse, que es adecuado para no parecer que uno 
se comporta como un animal salvaje. Así confirmarás. Y refutarás con los argu
mentos contrarios, anularás las réplicas que se hayan encontrado y, por último, 
vendrán las exhortaciones y la alusión a las costumbres comunes de todos los 
hombres.) 

Frente a esta presentación, Teón (120,33-121.6) añade que las tesis tienen proe
mios que pueden hacerse con una sentencia que confimle la tesis o con un refrán 
o cría o apotegma, oráculo, con una anécdota o sea con elogio o vituperio de la 
cuestión. Pero no habrá narración en la tesis pues es una quaestio infinita. Tras el 
proemio vendrán los puntos capitales (KEcpáAaLa)22. Teón entiende que se confir
ma la tesis por medio de lo necesario, lo bello, lo oportuno, y lo agradable y se 
refuta por los contrarios. Los tópicos con los que puede elaborarse cada uno de 
estos puntos son: que es posible, que es conforme a naturaleza y a las costumbres 
y leyes humanas, que es fácilmente realizable, si no lo fuera, que es posible hacer
lo, que no somos los únicos en hacerlo, que ha habido antes otros muchos que lo 
hicieron etc23. 

22 AlltJ;ÓflEOa DE Ta rrpooql.Í.a. Tt;Jv OÉCJEWV ~TOl cmo yvw~lllS KaTaCJKEua(,ouCJllS TT]V OÉ' 
CJlV, ~ cmo rrapoq.1Las T¡ xpELas T¡ cmoepOÉy¡..LaTOS ~ XPllCJ¡..LOU ~ 'wToplas, ~ arro EYKltj¡..LlOU 
~ ¡f;óyou TOl) rrpáy¡..LaTOs, úrrEp ou TO C~TT]¡..La. 8l~YllCJlV DE OUK E~O¡..LEV EL! TaLS OÉCJECJUr 

ÚrrÓKEl Tal yap TO rrpny¡..La arrEplCJTaTOV' aAAa ¡..LETa Tó rrpoolfllOV Tá~o¡..LEV Ta KEepáAaw. 
23 Los tópicos que aparecen son: 8uvaTÓV, KaTa cpÚCJlV KaL KUTa Ta KOLva ~Or¡, pqDWV, 

que se basan en el tipo de actividad, Jos siguientes están referidos a la persona que los lleva a cabo: si 
lo hizo solo, fue el primero. La tercera serie proporciona la calificación moral del asunto: El áp¡..LÓTTEl, 
El DlKaLOV, OCJLOV, avayKaLov, Ev8o~ov, AUCJlTEAÉS, E1TlT~8ElOV, rrpOKaTaKpLTLKÓV fCJTl l(pElr 
TÓVlllV rrpaYfláTWV, ~8ú, 1-lT] rrpaxOÉv I-lETávOLaV epÉpn. 
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Tal como vemos la división se limita a enumerar una amplia serie de tópicos. 
Éstos son de dos tipos diferenciados. Reconocemos la serie más habitual que pare
ce adaptarse bien al discurso deliberativo y que se denomina en época imperial 
TEALKel KEcpáAaLa. Las listas que encontramos de TEALKeX KEcpáAaLa suelen osci
lar de unos autores a otros. Aparecen ya en la Retórica a Alejandro24(1421b), aun
que sin esta denominación, los siguientes: ÜLKaLOV, VÓ¡J.LIlOV, aUIlCPÉpoV, KaAóv, 
-h8ú, pq.OLOV, avayKaLov, üuvaTóv. Hermógenes que es el primero en llamarlos 
así presenta diferentes listas. Así en el De los estados (3, p. 149, 5-7) tiene la 
siguiente: VÓIlLlJ.ov, oLKaLov, aUfJ.cpÉpov, ouvaTóv, EVOOeOV, también puede reco
nocerse en la lista de la división del estad025 TTpaYllaTlKT] (7, p. 164, 1-2) esta 
serie: VOfJ.LI-lOV, aUl-lcpÉpov, ouvaTóv, EVOÓeOV, EK~llaóIlEvov. En los Progym
nasmata encontramos los siguientes: aacpÉ5', OLKaLOV, VÓj..llfJ.OV, aUj..lcpÉpov, ouva
TÓV, TTpÉTTOV (12, 11-12); VÓIlL!J.oV, OLKaLOV, aU!J.cpÉpov, ouvaTóv, TTpÉTTOV (6,55-
56) Y oLKalov, aUIlCPÉpov, ouvaTóv, TTpÉTTOV (11, 39). La segunda lista de Teón, 
como bien señala Nicolás que la sigue, se basa en los lugares del elogio. Elogia
mos una acción si uno fue el primero en hacerla, si es honrosa etc. No resulta extra
ño sino coherente con el principio que estableció en su definición de tesis: la tesis 
es un ejercicio de amplificación. También con ello parece apuntarse a una cierta 
forma de entender los ejercicios que consiste en asociarlos con los tres tipos de ora
toria. Este ejercicio se asocia a la oratoria de tipo deliberativo. 

La disparidad de concepción resulta evidente. Pero hay otro extremo impor
tante: las referencias que se producen a partes del discurso. Y no hay partes del dis
curso en el TTépL TiJv aTáaéwv. Sí las hay en los tratados del tipo TTépL ÉVp~

aéü)s;26. O en el tratado conocido como Anonymus Seguerianus que responde a una 
tradición prehennogénica o incluso en la Retórica a Alejandro. De ello parece estar 
más cerca el ejercicio tal como lo propone Teón. La propuesta de Hermógenes es 
más simple y no hace alusiones directas a partes del discurso, parece más compa
tible con la teoría de los estados. 

Otro ejercicio que presenta interés es el ejercicio de la ley. La finalidad del 
ejercicio es muy limitada, excesivamente limitada. Consiste en practicar la presen
tación de una ley nueva: 

24 Martin, pp. 169-170, Aristoteles nennt diese HauptResischtspunkte To.7], Hermogenes TéALKll 

KéyáAaLa, Priscian capitulafinalia. bei Emporius heissen sie aTOLXE"la, elementa. Wer sie eJ:fundeJl und 
angewandt hato ¡¿¡sst sich niela sagen. Sicher ist nur, dass schon vor Aristoteles hekannl waren. dass 
man aha keinen Namen dqfi]r Izatte. Bei Anaximenes sind es nur mum Ecp' a TTapaKaA.E"l Ó TTPO
TpfTTCuV. lsokrates l'erwendet sie aueh schon und machI .lie in da GliederuJlg seiner Reden deullich. 

25 Ruiz Yamuza, pp. 292s5. Esta lista está más cerca de la que Teón proporciona y la razón es 
que el estado pragmático es b,ísicamente deliberativo y no judicial. 

26 Véase la nueva teoría de Patillon sobre la autoría y la originalidad del tratado. Como conclu
sión afirma: Le tmité iJlséré dans le cO/pus hermogénien SOl/S le ti/re de JJépi éúpfaéw:; est l' oeUl're 
d' /lJl sophiste el i! /le vise que la production de discours appelés déclamations et donnés el l' occasioJl 
d' auditjolls puhliques et á des.fins ludiques. L' auteur est peut-etre le sophisfe Aspasios et l' oeuvre peta 
erre datée de la.fln dll 2eme 01/ du déhut du 3eme s. ap. Je ... (1997) p. 2166. 
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KaL TI¡v TOU VÓlloU Etacpopav TáTToual TlVES EV YUllváallaaw. ElTE!. 
8E KaL EV TTpaYlJ.aTLKD VÓIlWV SÉaElS Kal Ka1llyOpLaL EIlTTL TTTOUaaL 
TTOWUQ'L (lÍTT]aW, 8Lacpopav EKE"LVT]V cpaalv' EV IlEV yap TIpaYllaTlKÍ] 
TTEptaTaaís EaTlv, EV YUllváalJ.aTL 8E OVK EaTlv' OlOV EV aTTávEL XPT]
lláTLllV ypácpEl TLS WV1lTas ElVaL TclS apxás, OVKOUV EXE'lS TOV KaLpOV 
nlV aTTávlv' EV YUllváallaTL oE TOUTO OUK EaTlV, 0)0\' áTTAWC;; ypácpE'l 
TLS WVT]TclS ElVaL T<1.S apxás, ((VEU KaLpOU KaL TT)S aAAT]S TIEplO'TáaEWS 
(12, 1-9) (algunos ordenan a la introducción de una ley entre los ejercicios pre
liminares. Puesto que también en el estado pragmático hay disposiciones de 
leyes y las acusaciones que sobrevienen provocan investigación establecen la 
siguiente diferencia: en el estado pragmático hay circunstancias y en el ejer
cicio no las hay. Por ejemplo "en un momento de escasez presupuestaria uno 
propone que se compren las magistraturas", efectivamente tienes el momento 
de la escasez. Pero en el ejercicio no lo hay, sino sencillamente "uno propone 
que se compren las magistraturas" sin momento ni las demás circunstancias.) 

En las divisiones aparecen enumerados los TEAU<Q. KEcpáAaw que pueden uti
lizarse, en principio, para defender la propuesta de ley: 

OLaLpELTaL OE T0 aacpEl., Ti¡) OLKaLc.¡.>, T0 va IJ.L1l4l, Ti¡) aUIl<PÉpoVTL, 
TL~ ouvaTL~, Ti¡) TTpÉTIOVTL. T0 IlEV aacpEl, WS TIapa Lllllloa8ÉvEl aMa 
TIuaw ELVaL TauTa yVWVaL Kal lJ.a8El.V áTTAéi. Kal aacpf] Ta OLKaw' Ti¡) 
VOlllll4l oÉ, éhav AÉyWIJ.EV OTl TIa po. TOVS apxaLous EaTl VÓllous' T0 
olKaL4l oÉ, éhav A.ÉytüllEv OTL Kal TIa po. TI]V <púalv Kal TIapa TO ESos' 
T(~ aUlJ.cpÉ pOVTL 8É, oTav A.ÉyWI-lEV OTL Kal. VUV KaL ElS TOV ETflÓVTa 

XPóvov ~AáTITEl' Tl¡) ouvaTt+> oÉ, oTav AÉYLúllEV OTL OUOE 8VVaTaL yEJ!Éa
Sal (12, 10-12) (se divide en lo claro, justo, lo legal, lo conveniente, lo posi
ble, lo adecuado. En lo claro, como en Demóstenes: "pero para todos es posi
ble entender esto y aprender que lo justo es sencillo y claro". En lo legal como 
cuando decirnos: "entre las leyes antiguas está". En lo justo como cuando deci
mos que "contra la naturaleza y la costumbre". En lo conveniente como cuan
do decimos que "perjudica ahora y en el porvenir". En lo posible cuando deci
mos: "no puede ser".) 

El ejercicio difiere radicalmente del que presenta Teón. Éste considera que el 
ejercicio es bipartito: una de las partes está centrada en la presentación de leyes 
nuevas y la otra más bien lo está en la discusión y aceptación parcial de leyes ya 
establecidas. En Hermógenes falta por completo la segunda parte. Tengamos en 
cuenta que se ha pronunciado expresamente contra la inclusión del tratamiento de 
la ley propio del estado pragmático en este ejercicio. Ello parece aludir a otra for
ma de entender el ejercicio. Otra forma que parece estar presente en Teón, aunque 
la denominación literal no aparezca. Por otra parte, se percibe que en Helmógenes 
el ejercicio de la ley aparece asociado con la tesis. Ambos son ejercicios en los que 
no hay circunstancias, no se argumenta sobre un caso concreto. Este rasgo tampo
co puede percibirse ni en Teón. ni en Nicolás. 
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Teón plantea el ejercicio desde un punto de vista que abarca las dos posibles 
actitudes ante una propuesta de ley: confirmación o refutación de la propuesta27 . 

Considera que las leyes deben tener proemio y tras el proemio se introduce la pro
puesta de ley. Luego se produce una respuesta negativa y refutamos la ley o una 
respuesta positiva y se produce confirmación. Conviene presentar la fOffi1Ulación 
exacta para que se perciban bien las diferencias: 

¡J.ETa o-r, TO TIpOOl¡J.LOV avaaKEvá(olJ,Ev EX TÓTIWV TúJVOE, EK TOl! 

aaaepol!S, EX TOl! aovváToV, EK TOl! OUK avayKaLou, EK TOl! UTfEVaVTLou, 

EK TOl! aOLKov, EK TllS a~Las, EK TOl! aav¡J.cpópou, ÉK TOl! aLaXPol! (129, 
8-13) (después del proemio refutamos a partir de los siguientes lugares: de la 
falta de claridad, de lo imposible, de que no es necesario, de lo contrario, de lo 
injusto, de la estimación, de lo inútil, de lo feo.) 

Resulta clara la diferencia básica entre "divisiones" que reflejan fielmente el 
método de Hermógenes en el TTEpL TWV ClTáo"Eú)ZJ y esta otra forma de proceder 
que cuida las partes del discurso y parte de los lugares, de los tópicos adecuados a 
cada caso. A veces las diferencias son si se quiere más formales que de contenido 
pero hablan de parentescos de método y de cercanía o lejanía con un modelo. Por 
otra parte, la primacía de lo puramente deliberativo es de tal clase que Nicolás 
cuando comenta el ejercicio dice que los lugares desde los que se argumenta son 
los del elogio. O sea, volvemos a percibir la misma tendencia que en el ejercicio 
anterior28 • 

Pasamos ya al ejercicio del encomio. Es muy frecuente que aparezca junto con 
el de vituperio pero lo habitual es que los tratadistas se limiten a decir que el vitu
perio puede hacerse de los mismos tópicos que el elogio. Ambos ejercicios tienen 
ramificaciones complejas: el encomio es la base de toda la oratoria epidíctica, pero 
también puede entrar en la judicial, cuando el discurso considere la intención y el 
motivo del acusado29. En la definición de Hermógenes encomio es: 

EYKW¡J.LÓV ÉcrTLV Ei<:8E<JLS TWV TIpOcróvTWV aya8wv TLVL KOLVWS' ~ 

18í.wS'· KOLVWS' JlEv otov ÉyKW¡J.LOV av8pwTfov, tOLÜJS' OE: otov EyKw¡J.Lov 

2:wKpáTOUS'. EYKW¡J.Lá(o¡J.EV OE Ka!. TIpáy¡J.aTa otov OLKaLOaÚvllv Ka!. 

27 En Teón la confínnación y refutación no constituye como en Hermógenes un ejercicio inde
pendiente, sino una fase de los ejercicios, especialmente de fábula, cría y narración. En los autores pos
teriores sí es ejercicio independiente pero está especialmente encaminado a la narración. Un tema, dice 
Hennógenes, puede ser refutado porque carezca de claridad (EK TOU aCJacjJOus), de convencimiento (h 
TOU am6úvou) porque sea imposible (Ex TOU a8wúTou), porque es inconsecuente (E!C TOU avaKo
Aoú6ou TOl) !Cal. EvavTLou KaAowÉvoU), porque sea inconveniente (Ex TOU cl.TIpÉTIous) o inútil (EK 
TOU ao-ul-1<pópou). Las similitudes son patentes. Las listas de Teón son más complejas, hay una para cada 
ejercicio. Los lugares que faltan en Hermógenes son: exceso, defecto, inverosímil, erróneo, lo feo, lo 
inhabitual, lo mal ordenado, la falta de acuerdo. 
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clAoya ,c.~a otov 'Lrrrrov, ~6T] 6E: Kal cpUTa KaL opT] Kal rrOTGj.lOÚs (7, 
1-6) (encomio es exposición de las bondades que se dan en alguna persona o 
cosa, generícamente o individualmente, genéricamente como el encomio del 
hombre, individualmente como el encomio de Sócrates. Encomiamos también 
cosas como la justicia y animales ilTacionales como el caballo o también plan
tas, montes y ríos.) 

La diferencia entre encomio y elogio está basada en el tamaño de ambos: el 
elogio es corto, puede ser una sola frase y el encomio no. El encomio genérico, no 
de personas o elementos individuados, se aproxima al lugar común. Es también un 
KOlVL0S CllTLv. Por esa razón el tratadista se ve obligado a establecer una diferen
cia entre ambos: difieren en el objetivo. El lugar común intenta una recompensa y 
el encomio dar testimonio de las bondades de algo o alguien. Nada de ello apare
ce en el tratado de Teón que expresamente señala que el encomio se refiere a una 
persona definida: 

EyKt0j.lLÓV Ean Aóyos Ej.lcpavL(wv TO IJ-Éyé8os TWV KaT' apcrT¡v TIPÓ
eéWV KaL TWV clMWV aya8wv TIEpL Tl WpLO"¡..tÉVOV TIpóawTIov (109.20-21) 
(encomio es discurso que pone de manifiesto la grandeza de las acciones vir
tuosas y de las otras buenas cualidades de una persona definida.) 

En general, la definición de Teón está más cerca de la de Aristóteles3o, que 
diferencia ElTaLVOS por contener alabanzas de las virtudes y EyKw~LOV donde lo 
alabado son las acciones3l . Precisamente por esa razón se centra en acciones e, ine
ludiblemente, en seres humanos. Mientras que la definición de Hennógenes, que 
se aparta por completo de la de Aristóteles, pelmite que el encomio se haga exten
sivo a animales, plantas, ciudades, etc. Por otra parte, en la definición que aparece 
en el JTépl nDv aTáoEúJv se ret1eja que puede tratarse de personajes no defini
dos, con lo que, una vez más se asocian las doctrinas de los Progynmasmata y del 
TTéPL TWV aTáaéúJv al tiempo que se distancian de las de Teón. 

1) ~OÚAT]aLS Ka!. 1) 6Úva¡..tLS ¿mo TWV TIGpaKOAOv8oúVTWV Te¡¡ TIpoaómp 
yLVETaL, 6T)Aovón TWV EyKwj.lLaaTLKwv· leal OTE j.lEV dT] TO rrpóawTIov 
wpw¡..tÉvov, TIáVTa aXE60v E¡..tTIEO"éLTal, El 6É n TWV aAAwv, KaTa Ta 
EÚpWKÓj..lEVa XPT]aó¡..tE8a (3, p. 144, 24-27) (la intención y la capacidad surgen 
de los atributos de la persona, es decir de los tópicos del encomio. Y cuando se 

30 Aristóteles, R/¡. 1367 b (elogio es discurso que pone de manifiesto la grandeza de una virtud. 
Por ello es necesario demostrar que los hechos son de esa clase. Pero el encomio es de las acciones ... 
Por ello encomiamos a los que han hecho algo). 

31 No sólo en Retórica sino también en Ética Nicomaquea. 11 Olb 30 nDV ETIaLVETWV, TOLOUTOV 
8' ELVaL TOV 0EOV Kal TClya0óv' TIpOS' TalJTa yap Kal Ta>J",a avaepÉpw0m. Ó ¡J.EV yo.p E:TIm
VOS' TfjS' apETfjS' 'TIpaKTlKOl yo.p TWV KaAwv arro Taú1llS'· To. 8' EyKW¡J.La Tt0V EpyttlV Óf.lOLWS' 
Kal TWV O'w¡J.aTlKWV Kal TWV tjJUXLKWV. a'M.o. Taíha ¡J.Ev 'LawS' OlKELÓTEPOV ECaKpL~oí)V. 
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trata de una persona definida casi todos los tópicos caerán bien. Pero si es de 
otra fOlma, los utilizaremos según los argumentos que descubramos.) 

Ahora nuestro interés se centra en los lugares del encomio. En Teón hay una 
mínima fundamentación teórica de los lugares que, inmediatamente, queda trasto
cada en la exposición subsiguiente. Se parte de que pueden alabarse tres tipos de 
valores: intelectuales y morales, corporales y exteriores. Y ésta es la enumeración 
caótica donde las haya de los lugares del elogio: 

(De entre las externas es un bien en primer lugar la noble cuna, y es doble: 
por una parte ciudad, raza y constitución política y, por otra, los parientes y 
familiares. Luego la educación, los amigos, la reputación, los cargos, la rique
za, la descendencia, la buena muerte. Del cuerpo son la salud, la fuerza, la 
belleza, la facilidad de percepción. Las bondades del alma son los hábitos 
importantes y las acciones que la acompañan, como ser inteligente, prudente, 
valiente, justo, piadoso, liberal, de pensamiento elevado y cuantas virtudes 
similares hay. Las acciones bellas son las que reciben alabanza incluso después 
de la mue¡1e del autor ... luego las que se hacen en interés de otro y no en el 
propio y las que se hacen por la belleza y no por la conveniencia o lo placente
ro y aquéllas por cuya mediación la mayoría recibe beneficio y las emprendi
das para ser considerados benefactores, particularnlente si la consideración tie
ne lugar cuando los autores han fallecid032 ... Son también loables las acciones 
por las circunstancias, si la llevó a acabo solo o fue el primero o cuando nadie 
lo hacía o más que los demás o siendo muy pocos los que lo hacían o era tarea 
por encima de la edad o contra toda esperanza o con esfuerzos o las que se lle
van a cabo con facilidad y rapidez.) (110.1-26) 

La teoría sobre el encomio aparece ya bastante desarrollada en la Retórica a 
Alejandro y plenamente desalTollada en Aristóteles. Lo que los Progymnasmata 
presentan no son 111<.1s que simplificaciones, excesivas en muchos casos, de lo que 
allf se expone. En ocasiones Teón refleja bastante fielmente esa doctrina. Aristóte
les en RIl. 1366 b dice que las palies de la virtud son: justicia, valor, templanza33 , 

magnificencia, magnanimidad, liberalidad, afabilidad, prudencia34 y sabiduría 
(8LKaLOaÚ1lTl av8pí.a aweppoaúvll I-lEyaAOlTpÉlTELa ~E'yaAmIJuxta EAEU8EPLÓT11S 
1TpaóTllS epPÓVllCJLS aoepLá). En cambio, en la lista de Teón parece haberse susti
tuido el doblete35 ~EyaAo1TpÉlTELa I-l-EyaAm/JUxta por un simple I-lEyaAóeppwv y, 

32 No es claro el texto que dice ¡(al Xápw EUEpyETwV Kal l-lcrMOV TETEAEUTIjKÓTÚJV. Mi tra
ducción se basa en el texto de Aristóteles R/¡. 1367 a que señala que son especialmente dignas de ala
banza las acciones que benefician a los autores cuando éstos han muerto. 

33 Definida como "la virtud por la cual se está como disponen las leyes en lo relativo a los pla
ceres del cuerpo". 

34 Definida como "la vÍI1ud de la inteligencia por la cual es posible decidir sobre los males y bie
nes que hemos dicho que conducen a la felicidad". 

35 Las definiciones de ambas virtudes son, respectivamente: virtud de hacer grandes beneficios 
y la virtud de hacer cosas costosas. Contraria a ambas es la l-lLKpOlj;UXta. 
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además, se ha añadido la piedad. No es la única cosa en que sigue fielmente a Aris
tóteles. También en lo que respecta a las acciones que pueden ser alabadas. Sin 
embargo brilla por su ausencia todo el desarrollo de las comparaciones, el trata
miento de las cualidades próximas o la idea de que también aquí hay que tener en 
cuenta al oyente. 

Todavía más sencillo es el tratamiento de Hermógenes. Se puede concre
tar diciendo que si se encomia a un ser humano hay que partir de la raza (EeVOS 
OlOV "E/J:rw), la ciudad (rrói\LS OlOV' Ae11valos) , la estirpe (yÉVOS OlOV' AAK
flaL WVL 811 S ), si alguna circunstancia digna de admiración rodeó a su nacimiento, la 
crianza y educación tanto del cuerpo como del alma. Las virtudes corporales obje
to de alabanza serán: la hermosura, gran tamaño, rapidez, fortaleza. Las del alma: 
justicia, prudencia, sabiduría, valor. A continuación puede alabarse el tipo de vida 
que se ha escogido: filosófica, retórica, militar y lo que es más importante las 
acciones que en ella se han llevado a cabo. Luego viene lo externo como parien
tes, amigos, posesiones, servidores, la buena fortuna y lo demás. Añade que: Inclu
so puede alabarse el tiempo que vivió, mucho, regular, y cada uno de ellos dará pie 
a un elogio pues al longevo se le alabará por ello, al de corta vida "por no haber 
sufrido de las enfermedades de la vejez" y también por la manera de acabar la vida 
o si alguna paradoja hubo en ello, incluso puede hacerse un encomio partiendo de 
quién provocó la muerte. O incluso las circunstancias posteriores a la misma: si 
hubo oráculo sobre los restos mortales. Si dejó hijos famosos ... 

Incluso en la simplicidad de la formulación parece coincidir con el TTéPL nvv 
aTáaéwv 

Ta bE EyKwl-1LaaTLKa bT]AOVÓTL EaTl. TabE yÉvoS', aywyf¡, TIaLbEuaLS', 

~ALKla, </>ÚO'LS' tJ;uxf¡S' Kal. aWl-1aTos, ElTL TT]8EÚI-1QTa, TIapa~ELS', o Kal. ia
xupóTaTov KE</>áAaLOV, TÚXT] otov TIAOúaLOS' ~ TIÉvr¡c;; KCLl Ta TOLalJTa 
(7,35-38) (y los lugares del encomio son evidentemente estos: estirpe, crianza, 
educación, edad, naturaleza del cuerpo y del alma, dedicaciones, acciones que 
son el punto más fuerte, la fortuna, como si es rico o pobre y lo demás.) 

Entre las diferencias relevantes entre ambos está la ausencia de tratamiento 
propio del elogio de animales, plantas, objetos, ciudades. En Hermógenes encon
tramos un tratamiento bastante completo de estos otros tipos de encomi036 que 
gozarán de gran favor entre los autores y comentaristas posteriores37• De entre los 
tópicos utilizados unos son exclusivos, como el lugar, la divinidad bajo cuyo patro-

36 Es muy curiosa la contradicción en que cae Te6n, 112, 15-20, que tiene una definición de 
encomio en la que no caben más que seres humanos y, sin embargo, incluye como un añadido final que 
si se quiere hacer alabanzas de la miel, la salud y cosas similares, se partirá de los mismos lugares, en 
la medida en que resulte posible. 

37 Especialmente llamativos los seis ejercicios de Juan Geómetra dedicados a encomios de árbo
les y frutos en los que refleja detalles del encomio de la palmera y de la manzana de Nicolás y Libanio 
y sigue fielmente las propuestas de Hermógenes. eL Littelwood p.VII. 
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cinio se encuentran, los beneficios que aportan al ser humano. Y otros son adapta
ción de los utilizados en los elogios de los seres humanos: así las menciones de las 
cualidades físicas de animales y vegetales, en este caso crecimiento, porte etc; en 
el caso de las ciudades la mención del tipo de "dedicación" que tenga: militar por 
ejemplo. 

Por último, es necesario resaltar que Hermógenes no menciona ni alude a las 
partes del encomio, a que tenga proemio etc. Y Teón trata ampliamente estas cues
tiones. Cosa que no es una novedad de ninguna manera: es el mismo tipo de trata
miento que aparece ya en la Retórica a Alejandro. Allí se dice que tras el proemio 
hay que clasificar las cualidades y son dobles: ajenas a la virtud y propias de la 
virtud, las ajenas son linaje, fuerza, belleza y riqueza, son propias de la virtud: 
sabiduría, justicia, valentía y buenas costumbres. En Teón y Anaxímenes se dice, 
respectivamente, que no hay que alabar los méritos producto del azar y no de la 
libre elección (111,16-17) y son digno motivo de encomio las cualidades propias 
de la virtud; las ajenas a ellas hay que obviarlas porque a los nobles, fuertes, 
bellos y ricos no corresponde alabarlos sino felicitarlos (Fuhrmann 1440 b). Tras 
esta reflexión del proemio, ambos autores38 disponen que se trate la genealogía y 
las acciones. Sin embargo, el tratamiento de Anaxímenes es mucho más profundo 
que el de Teón39. En general podemos decir que es un ejercicio muy conservador 
y que muestra una fuerte tendencia a considerar las partes de cada ejercicio como 
si cada uno de ellos fuera un discurso. 

Podemos hacer una recapitulación somera apuntando algunos rasgos que se 
perciben en los ejercicios estudiados y en general en los Progymnasmata. La tra
dición de los Progymasmata es muy antigua y directamente se relaciona con la de 
los primeros tratados retóricos conservados. Este caudal común, sustancialmente 
mantenido, refleja, en alguna medida, las teorías retóricas en boga en cada momen
to, como es lógico. Comparando los de Teón y los atribuidos a Hermógenes, pare
ce que podemos decir que los de Teón representan una variante más conservadora 
y más ligada a las teorías de las partes del discurso y los atribuidos a Hermógenes 
presentan más coincidencias con la teoría de los estados. 
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